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de control relevante a efectos de la normativa de
Defensa de la Competencia y el empleado por la
normativa mercantil, que es el recogido en los artí-
culos 4 de la Ley del Mercado de Valores y 42.1
del Código de Comercio.

13. Puesta a disposición del folleto Informativo:
Los accionistas de la sociedad afectada y el público
interesado, a partir del día siguiente a la publicación
del primer anuncio de la presente oferta, tendrán
a su disposición el folleto explicativo y la docu-
mentación complementaria y podrán obtenerla gra-
tuitamente, en el domicilio de la sociedad oferente
y de la sociedad afectada, en las Sociedades Rectoras
de Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia
y en el domicilio social de la entidad «Santander
Central Hispano Bolsa Sociedad de Valores, Socie-
dad Anónima», con domicilio a estos efectos en
la plaza de Canalejas, 1, 28014 Madrid. Igualmente,
podrá consultarse el folleto y la documentación com-
plementaria en los registros públicos de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, sitos en el paseo
de la Castellana, número 15, Madrid.

La presente oferta se realiza únicamente en Espa-
ña y se dirige a todos los titulares de acciones de
la sociedad afectada.

En cambio, el presente folleto y su contenido
no constituyen una extensión de la oferta a los Esta-
dos Unidos ni a cualquier jurisdicción donde la for-
mulación de la oferta exigiese la distribución y/o
registro de documentación adicional al presente
folleto. La oferta no se dirige ni directa ni indi-
rectamente a los Estados Unidos, ni mediante el
uso del sistema postal de los Estados Unidos ni
por cualquier otro medio o instrumento (incluyendo
el correo, fax, télex o teléfono), sin perjuicio del
derecho que asiste a los accionistas de Uralita, cual-
quiera que sea su nacionalidad o lugar de residencia,
de aceptar la oferta en los términos contenidos en
el presente folleto.

Las copias de este folleto y sus anexos y la acep-
tación de la oferta no se enviarán por correo, ni

de ninguna otra manera se distribuirán o enviarán
dentro de los Estados Unidos y las personas que
reciban los mencionados documentos no pueden
distribuirlos ni enviarlos a los Estados Unidos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto
1197/1991, de 26 de julio.

Valencia, 16 de octubre de 2002.—El Consejero
Delegado de «Nefinsa, Sociedad Anónima», Javier
Serratosa Luján.—45.407.

VISCOFAN, S. A.
(Sociedad absorbente)

INVERSIONES LEGAZPI, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción y canje de acciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de accionistas de
«Viscofan, Sociedad Anónima» y de «Inversiones
Legazpi, Sociedad Anónima», celebradas el 15 de
octubre de 2002, han adoptado, entre otros, los
siguientes acuerdos:

A) Aprobar el proyecto de fusión, suscrito por
los Consejos de Administración de las sociedades
«Viscofan, Sociedad Anónima» e «Inversiones
Legazpi, Sociedad Anónima», con fecha 22 de julio
de 2002, depositado en el Registro Mercantil de
Guipúzcoa el día 24 de julio de 2002 y en el Registro
Mercantil de Navarra el 12 de agosto del mismo
año) y, en consecuencia, de la fusión por absor-
ción de «Inversiones Legazpi, Sociedad Anónima»
por parte de «Viscofan, Sociedad Anónima», apro-
bando, asimismo, como Balance de fusión el cerrado
a 30 de junio de 2002, que ha sido verificado por
el Auditor de cuentas de la sociedad.
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B) Aprobar el sometimiento de la operación
de fusión al régimen fiscal especial previsto en el
capítulo X del tÍtulo VIII de la Norma Foral 7/1996,
de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades de
Guipúzcoa y en el capítulo IX del título X de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del Impues-
to sobre Sociedades de Navarra, así como a las
demás normas concordantes que pudieran ser de
aplicación de la legislación foral y común.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que corresponde a los accionistas y acreedores de
las dos sociedades participantes en el proceso de
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de fusión. Asimismo, se
hace constar que, de acuerdo con el artículo 243
del referido texto legal, durante el plazo de un mes,
a contar desde la tercera y última publicación del
anuncio de fusión, los acreedores de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse a la fusión en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Canje de valores: Según lo dispuesto en el men-
cionado proyecto de fusión y en el artículo 59 de
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas de
«Inversiones Legazpi, Sociedad Anónima» podrán
canjear sus acciones en el plazo de un mes desde
la publicación del último anuncio de fusión en el
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en un
diario de mayor circulación de Guipúzcoa y de Pam-
plona, mediante su presentación, en el domicilio
social de «Viscofan, Sociedad Anónima» donde
serán estampillados con eficacia invalidadora y se
canjearán por valores de la sociedad absorbente
representados mediante anotaciones en cuenta, a
través de las correspondientes entidades deposita-
rias, que lo efectuarán de acuerdo con las instruc-
ciones recibidas de la entidad encargada de la lle-
vanza contable de las anotaciones en cuenta.

San Sebastián, 16 de octubre de 2002.—El Pre-
sidente de los Consejos de Administración.—45.342.
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